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nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2008)
(firmado).

(02/15.600/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Sando Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Anónima”, solicita li-
cencia municipal para el ejercicio de la actividad de garaje en el pa-
seo de la Democracia, número 14.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal-
delegado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2008)
(firmado).

(02/15.599/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Prius Inversiones Generales, Sociedad Limitada”, solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de garaje en la parce-
la RM 73, “Los Girasoles”.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal-
delegado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2008)
(firmado).

(02/15.598/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Mery’s Peluqueros, Comunidad de Bienes”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de peluquería de señoras
en la avenida de la Constitución, número 53, local 1.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal-
delegado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2008)
(firmado).

(02/15.602/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Don Fernando Blanco Martín solicita licencia municipal para el
ejercicio de restaurante en la calle del Río, número 10.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-

nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre de 2008.—El concejal-
delegado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2008)
(firmado).

(02/15.601/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

“Zaazaa África, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de cafetería en la calle Manuel San-
doval, número 36.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigen-
te se hace público para que los que pudieran resultar afectados por
la mencionada actividad puedan formular las observaciones perti-
nentes en esta Secretaría en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 10 de noviembre de 2008.—El concejal-
delegado de Seguridad y Urbanismo, PD (DA de 27 de junio de 2008)
(firmado).

(02/15.597/08)

TORREJÓN DE ARDOZ

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.
a) Descripción del objeto: realización de las obras de ejecución

de proyecto de parque en antiguo cementerio de Torrejón de
Ardoz (expediente 33/2009).

b) Plazo de ejecución: será de ocho meses.
2. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación urgente y procedimiento abierto.
3. Presupuesto base de licitación: importe total, 1.402.824,17

euros, IVA incluido, el precio cierto anterior queda desglosado en
un valor estimado de 1.209.331,18 euros y en el IVA de 193.492,99
euros.

4. Garantía provisional: no se exige.
5. Obtención de documentación e información:
a) Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, plaza Mayor, núme-

ro 1, 28850 Torrejón de Ardoz. Teléfono 916 789 500.
Fax 916 789 684.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información:
hasta el último día de presentación de proposiciones.

c) Requisitos específicos del contratista: será requisito indis-
pensable que el empresario disponga de la siguiente clasifi-
cación, grupo K, subgrupo 6, categoría E.
Los exigidos en los pliegos de condiciones económico-admi-
nistrativas.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales.
b) Documentación a presentar: la exigida en los pliegos de con-

diciones económico-administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento

de Torrejón de Ardoz, plaza Mayor, número 1, Torrejón de
Ardoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la adjudicación.

7. Apertura de las ofertas: a las doce horas del primer día hábil
siguiente a aquel en el que finalice el plazo de presentación de las
mismas, salvo que este sea sábado, en cuyo caso se prorrogará has-
ta el siguiente día hábil, tendrá lugar en el salón de plenillos del
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.

8. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario, con un
importe máximo de 1.500 euros.
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9. Página web donde figuran las informaciones relativas a la con-
vocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.ayto-torrejon.es
(atención ciudadana-contratos y licitaciones).

Torrejón de Ardoz, a 20 de enero de 2009.—El alcalde-presiden-
te, Pedro Rollán Ojeda.

(01/213/09)

VILLAMANTA

CONTRATACIÓN

De conformidad con la resolución de Alcaldía número 30/2009,
de 22 de enero, por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del procedimiento negociado con publicidad y tramitación
urgente, para la adjudicación del contrato de obras consistentes en
la “Pavimentación, abastecimiento de agua y alumbrado en las ca-
lles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, Duero, Guadal-
quivir y Arroyo Grande del municipio de Villamanta (Madrid)”,
con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local creado por el Real
Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, conforme a los siguien-
tes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Villamanta.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: OBRAS 1/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: ejecución de obras urbanas de pavi-

mentación, abastecimiento de agua y alumbrado.
b) Lugar: calles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro,

Duero, Guadalquivir y Arroyo Grande del municipio de Vi-
llamanta (Madrid).

c) Plazo: seis meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 387.958 euros. De la cantidad

anterior corresponde, en concepto de impuesto sobre el valor añadi-
do, el importe de 53.511,45 euros.

5. Garantía provisional: 3 por 100 del presupuesto base de lici-
tación, excluido el impuesto sobre el valor añadido.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Villamanta.
b) Domicilio: plaza Rey Juan Carlos I, número 1.
c) Localidad y código postal: 28610 Villamanta.
d) Teléfono/fax: 918 136 001/918 136 268.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: cin-

co días naturales a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

7. Criterios de valoración de las solicitudes a participar:
— Solvencia financiera: justificante de la existencia de un segu-

ro de indemnización por riesgos profesionales que cubra has-
ta un importe de 150.000 euros o declaración sobre el volu-
men global de negocios y, en su caso, sobre el volumen en el
ámbito de actividades correspondientes al objeto del contra-
to, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en fun-
ción de la fecha de creación o de inicio de las actividades de
la empresa, exigiéndose en dicho cómputo al menos un volu-
men de facturación de 1,5 millones de euros.

— Solvencia técnica y profesional, se podrá acreditar mediante
uno o varios de los medios siguientes:

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco úl-
timos años, avalada por certificados de buena ejecución
para las obras más importantes; estos certificados indicarán
el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y
se precisará si se realizaron según las reglas por las que se
rige la profesión y se llevaron normalmente a buen térmi-
no; en su caso, dichos certificados serán comunicados di-
rectamente al órgano de contratación por la autoridad com-
petente.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas,
estén o no integradas en la empresa, de los que esta disponga
para la ejecución de las obras, especialmente los responsables
del control de calidad, acompañada de los documentos acre-
ditativos correspondientes.
El control de calidad deberá encomendarse por el empresario
a una empresa del sector homologada, debiendo indicarse el
importe de la partida destinada a dicha finalidad, el cual no
deberá ser inferior al 1,5 por 100 del presupuesto de ejecu-
ción material de las obras proyectadas.
La ejecución de las obras objeto de este contrato deberán con-
tar, al menos, con un coordinador de Seguridad y de Salud.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los
directivos de la empresa y, en particular, del responsable o
responsables de las obras.
— Los técnicos responsables de las obras, deberán tener, al

menos, la siguiente titulación: título de arquitecto, arqui-
tecto técnico, ingeniero de la rama de Caminos o ingenie-
ro de la rama de Obras Públicas.

— Coordinador de Seguridad y Salud: título de arquitecto o
arquitecto técnico.

d) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo téc-
nico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la
que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

Según las especificaciones del proyecto de obras, se deberá
aportar por el contratista con el compromiso de adscripción a la
presente obra, al menos, la siguiente maquinaria: retropala o car-
gadora retroexcavadora, camión transporte, “Dumper” motovol-
quete, pisón vibrante, camión hormigonera, rozadora radial eléc-
trica, soldadura eléctrica, martillo rompedor, martillo neumático y
compresor.

8. Criterios para la adjudicación del contrato:
— Volumen de la mano de obra que se utilizará en la ejecución

del contrato tomando en consideración indicadores relevan-
tes de la medida en que el contrato de obra contribuirá al fo-
mento del empleo: de 0 a 60 puntos.

— Plazo de entrega de las obras: de 0 a 20 puntos.
— Rebaja en el presupuesto base de licitación: de 0 a 10 puntos.
9. Criterios para la adjudicación del contrato que dependan de

un juicio de valor (sobre número 3) serán las mejoras propuestas que
guarden relación con el objeto del contrato, en función de su utili-
dad, servicio, idoneidad, oportunidad, procedencia, destinatario, be-
neficio social, etcétera: de 0 a 10 puntos.

10. Presentación de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: cinco días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de nueve
a catorce horas, de lunes a viernes, y de nueve a trece horas
los sábados.

b) Documentación a presentar: la indicada en la cláusula duodé-
cima del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Ayuntamiento de Villamanta.
2.a Domicilio: plaza Rey Juan Carlos I, número 1.
3.a Localidad y código postal: 28610 Villamanta.
11. Apertura de las solicitudes de participación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Villamanta.
b) Domicilio: plaza Rey Juan Carlos I, número 1.
c) Localidad: Villamanta.
d) Fecha: a partir del tercer día hábil siguiente a la finalización

del plazo de solicitudes de participación.
12. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario del contrato

hasta un importe de 3.500 euros.
13. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relati-

vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:
www.villamanta.net

En Villamanta, a 22 de enero de 2009.—El alcalde, Pedro Luis
Dorado del Álamo.

(01/212/09)


